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INFORME DE NECESIDAD TÉCNICA PARA LA CONTRATACION DEL ACUERDO 

MARCO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE 

LABORATORIO 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 06-2025 

 

Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón (en adelante, La Fundación o FIBHGM), se promueve la contratación 

referida en el título del presente, que se articulará mediante PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON ÚNICO CRITERIO para su posterior formalización por contrato de 

suministros a las empresas adjudicatarias de la licitación de los previstos en el artículo 

17 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

El presente contrato tiene por objeto el establecimiento de un Acuerdo Marco de material 

fungible de laboratorio, cuyo responsable del contrato es el Director Científico D. 

Constancio Medrano. 

 

Como sistema de racionalización técnica, comprenderá la determinación de las 

empresas adjudicatarias de cada uno de los lotes, de los catálogos que presenten con 

las especificaciones y precios unitarios de los productos, así como, las condiciones 

generales de los suministros y términos básicos a los que habrán de ajustarse los 

contratos basados en el acuerdo marco que, según su importe, requerirán de una 

segunda licitación de acuerdo con los términos que se definen en el PCAP. 

 

El objetivo del establecimiento del acuerdo marco es centralizar las compras de todos los 

suministros fungibles que requiere la Fundación y sus diferentes departamentos, unidades 

y proyectos. Esto ayudará a lograr una mayor organización y transparencia en los pedidos 

que se realizarán durante su vigencia. Garantizando la adquisición de los productos con 

mejor relación calidad-precio durante su ejecución reduciendo los plazos en su gestión y 

entrega. 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA  

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 

 

 Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón       

 

G-M

 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarían del 

Contrato, serán necesarios, con carácter esencial, todos los requisitos y 

especificaciones previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

 

Madrid, a 20 de junio de 2025 

 

 

EL DIRECTOR CIENTÍFICO 

 

 

 

 

 

Fdo: D. Constancio Medrano 

Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón 

Director Científico del IISGM 
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